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Voto nulo y reelección legislativa
anochecer del miércoles 8 de julio cuando las 300 juntas distritales concluyan su labor de

computar los resultados de la elección para diputados federales del domingo anterior
estaremos en condiciones de conocer las cifras oficiales de esos comicios

Se sabrá entonces con relati
va certeza salvo los cambios
que en la parte final del proce
so introduzca el Tribunal Elec
toral cuántos diputados de
mayoría y cuántos de represen
tación proporcional corres
ponderán a cada partido y por
lo tanto la conformación que
tendrá la próxima legislatura
de la Cámara de Diputados

Es de suponer que habrá ex
pectación en cuanto al reparto
de las curules entre los parti
dos Es probable también que
al menos un par de éstos estén
en la cuerda floja por la incer
tidumbre de si completan o no
el porcentaje mínimo de vota
ción para conservar el registro
y para tener derecho a diputa
ciones plurinominales

Pero posiblemente lo que
más atraerá la atención será la
información derivada de los
cómputos distritales corres
pondiente a las boletas anula
das por los electores como
protesta dicen los promotores
de esta acción al sistema mexi
cano de partidos y a la gestión
gubernamental y como mues
tra de desencanto hacia nues
tra incipiente democracia

Conocida la información
oficial seguramente se desata
rá un gran debate La discusión

se presentará en dos vertientes
Una de ellas consistirá en cues
tionar los datos de los votos
nulos que arrojen los cómpu
tos distritales La otra será en
torno a la interpretación y al
cance que a estas cifras darán
quienes opinen sobre al res
pecto Ya se verá que habrá di
ferentes criterios

Sean cuales fueren las cifras
del llamado voto nulo no deja
de ser significativo que un
buen número de quienes im
pulsan esta estrategia ciudada

na de protesta propongan co
mo parte de la solución al
desprestigio en que afirman
han caído todos los partidos la
reelección de diputados y se
nadores para periodos conse
cutivos es decir terminar con
la no reelección en el ámbito
legislativo y establecer lo que
llaman las candidaturas ciuda
danas independientes ¿Qué es
lo que cada uno de los partidos
propone en su respectiva pla
taforma electoral en torno a
estos dos puntos

Con relación al segundo
tres de los ocho partidos plan
tean aunque ninguno define en

qué exactamente consisten las
candidaturas independientes
Esos partidos son Convergen
cia el Socialdemócrata y el PT
Nótese cómo hasta en el fraseo
cada uno de éstos difiere

Así Convergencia propo
ne Establecer la posibilidad
de las candidaturas ciudadanas
independientes ¿Qué signifi
ca establecer la posibilidad
Sólo ese partido lo sabe Por su
parte el PSD propone que pa
ra completar la democracia
representativa son necesarias
las candidaturas ciudadanas
independientes y el PT ofre
ce modificar las leyes electo
rales ¿qué no debe ser la
Constitución para dar libre
curso a las candidaturas inde
pendientes

La reelección consecutiva de

legisladores la están proponien
do en sus plataformas Acción
Nacional el PSD y el Partido
Verde EÍ más claro y explícito
de los tres es el PAN Y en senti
do opuesto el PT pues en su
documento dice nos opone
mos firmemente a la reelección
en el Poder Legislativo

En contraste el punto 94 de
la plataforma panista señala
la reelección consecutiva de

legisladores es la forma idónea
de empoderar al ciudadano pa
ra evaluar y controlar la gestión
legislativa de los representantes
y profesionalizar la función de
diputados y senadores Por
ello Acción Nacional insistirá
en reformas que posibiliten la
reelección consecutiva de legis
ladores federales y locales

De su lado el PSD afirma
que también para completar la
democracia representativa se
hace necesaria la reelección le
gislativa y el PVEM señala que
para fortalecer la democracia se
requiere la reelección consecu
tiva de legisladores Curiosa
mente estos dos partidos hacen
este planteamiento en la parte
expositiva de sus plataformas
es decir en la sección de ro
llo pero casualmente a ambos
se les olvida incorporarlo en el
apartado que contiene sus pro
puestas formales W
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